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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA

PRocESo cAS No 076 -zozo-lruel

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DEL
puEsro supERVrsoR(A) LocAL DE opERADoR DE RplrclctóN DE ENcuEsrAS

CODIGO A¡RHSP N" OOI867

I. GENERAI-IDADES

1. Ob¡eto de la convocatoria
Contar con los servicios de un (01) Supervisor(a) Local de Operador de Aplicación de
Encue:stas, para la Encuesta Nacional de Hogares de la Dirección Técnica de Demografía e

Indicadores Sociales; para la sede de TARAPOTO (1). Con la finalidad de supervisar que el

trabajo desarrollado por los operadores de aplicación de encuestas en campo se desarrolle
de acuerdo a los lineamientos metodológicos establecidos a fin de que la información
obtenida cumpla con los estándares de calidad necesarios para el cálculo de los
indic¿ dores.

Área Solicitante
Direcr:ión Técnica de Demografía e Indicadores Sociales - Encuesta Nacional de Hogares

ENAHO.

Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación
Oficina Técnica de Administración - Oficina Ejecutiva de Personal - Oficina CAS

Base Legal

a. Decreto Legislativo Ne 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios.

b. Fieglamento del Decreto Legislativo Ne 1057 que regula el Régimen Especial de
C.ontratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Ns 075-2008-PCM,
modificado por Decreto Supremo Ne 065-2011-PCM.

c. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

PERFIL DEL PUESTO

2.

3.

4.

il.
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Mrembro Titular Nombrado

REqUISITOS DETALLE

Experiencia
- Se Confara desrle el eoreso de la formación

coíresDond¡ente .

Presentar constancia de eqresado en la etapa
cunicular. caso contrario se contabilizara desde la
fecha indicada en el diploma de qrado o tituto

Experiencia General

01 año en instituc¡ones públicas o privadas.
Experiencia especifica
06 meses como operador de aplicación de encuestas o
encuestador y/o analista de consistencia básica en
instituciones públicas o privadas.

Competencias y' habilidades
Facilidad de comunicación, Empatía, Trabajo en equipo,
Liderazgo.

Formación académica, grado académico
y/o nivel de estudios

Técnico superior Titulado o Estudiante Universitario de los
últimos ciclos de las carreras de: Agronomía, Ciencias de
la comunicación, Ciencias biológicas, Ciencias de la salud,
Ciencias económicas, Ciencias administrativas, ciencias
contables, Ciencias sociales, Derecho y/o Ciencias
políticas, Arquitectura, Diseño arquitectónico, Farmacia y
Bioquímica, Lingüística, Educación, Estadística, Electrónica,
Ingeniería, Matemát¡cas, Turismo y HotelerÍa, Farmacia y
bioquímica, Química, Investigación Operativa, Industrias
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REQUTSTTOS DETALTE

Alimentarias, Zootecnia, Trabajo Social, Psicología,

Sociología, Computación e informática, Laboratorio,
Marketing, Mecánica, Mecánica de la producción,

Topógrafo, Técnico Pecuario o Agropecuario, Técnico
Vitivinícola (De acuerdo a las necesidades de la encuesta).

Conocimientos; para el puesto y/o
cargo*

r Computación o herramientas informáticas de Word y
Excel nivel básico.

r Técnicas en manejo de grupos, conocimientos técnicos
de la encuesta y/o proyecto

ilt.

(*): No requrieren documentac¡ón sustentatoria.

FUNCICINES DEt PUESTO

Principales funciones a desarrollar:
a. Supervisar que las entrev¡stas realizadas por los operadores de aplicación de encuestas a

los miembros del hogar de las viviendas seleccionadas sean de forma directa con el fin de
verificarque el trabajo sea recogido bajo la metodología establecida por la encuesta.

b. Revisar los datos ingresados en los dispositivos móviles de Captura de Datos (Personal
Digital Asistant-PDA y/o Tabletas Digitales) y/o cuestionarios físicos con la finalidad de
corregir posibles errores o inconsistencias de datos.

c. Verificar que los operadores de aplicación de encuestas regresen a las viviendas
selr¡ccionadas las veces que sean necesarias a fin de completar la información de los
hogares y/o miembros de hogares ausentes.

' d. ldentificar las viviendas con rechazo, debiendo apersonarse a la vivienda y hacer lo
pos;ible para lograr entrev¡star al informante que haya rechazado la encuesta, debiendo
agotar todos los recursos para levantar el rechazo con el obietivo de coberturar la
muestra programada.

e. Or¡¡anizar y coordinar con los operadores de aplicación de encuesta la recuperación de
información de periodos anter¡ores (incompletas, ausentes y rechazos), para mejorar la
calidad de los indicadores y reducir la tasa de no respuesta de la encuesta.

f. Participar y/o dirigir periódicamente la reunión de uniformización de criterios para
forl:alecer los conocimientos técnicos y operativos del trabajo de la encuesta.

g. Apoyar en la realización de las entrevistas del personal a su cargo, en tos casos que sea
necesario, para completar la información en las viviendas v reducir la tasa de información
i nd i recta.

CONDICIONES ESENCIATES DEL CONTRATOtv.

J O RG E LWS4N ARCH ATI D C U V A

coNDrctoNEs DETALLES

Lugar de prestación del servicio TAMPOTO: ir. San Martín No 533 -Taraooto.

Duración del contrato
Inicio: Al día siguiente hábil de la suscripción del

contrato.
Termino: Hasta el 31 de diciembre2O2O.

Remuneraciérn mensual
S/. 1,900.00 (Mil novecientos con 00/100 soles)
incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como
toda deducción aplicable al trabaiador.

Otras condiciones esenciales del contrato

No pueden celebrar contratos administrativos de

servicios las personas con inhabilitación
administrativa o judicial para el ejercicio de la

profesión, para contratar con el Estado o para

desempeñar función pública.

Mrembro Titular Nombr;¡oo
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Están impedidos de ser contratados bdo el
regrmen de contratación administrativa de
servicios quienes tienen impedimento,
expresamente previsto por las disposiciones
legales y reglamentarias pertinentes, para ser
postores o contrat¡stas y/o para postular, acceoer
o ejercer el servicio, función o cargo convocado
por la entidad pública.

Es aplicable a los trabajadores sujetos al contrato
administrativo de servicios la prohibición de doble
percepción de ingresos establecida en el artículo 3
de la Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo público,

así como el tope de ingresos mensuales que se
establezca en las normas pertinentes.

- No tener antecedentes policiales, penales ni
judiciales.

No ser cónyuge o pariente hasta el cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad, con los
funcionarios que gozan de la facultad de
Nombramiento y Contratación de personal, o que
tengan inherencia directa o indirecta en el proceso de
selección (D.S. N" 065-2011-pCM- Reglamento del
Régimen de Contratación Administrativa de Servicios _

CAS y Ley N'28715 - Ley Marco del Empleo públ
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"Año de la Universalización de la Salud"

V. CRONOGIIAMA Y ETAPAS DEL PROCESO: LIMA

NOTA: ' LalEl candidatola es responsable de realizar el seguimiento de ta pubticación de los resulfados parciales y
final del ,oresenfe proceso de selección, de acuerdo a! cronograma establecido.

- EI crono'qrama es tentativo, su¡eto a variaciones que se darán a conocer opotTunamente a través det po¡tal
WEB del INEL I

]LE

1

Publicación del proceso en el portal administrado
por la Autoridad Nacional del Servicio Civil -

SERVIR
https://Talentoperu.servir.gob.pe

Del 16 al 29 de octubre de2020 Oficina Ejecutiva de Personal

2

Publicación ce la Convocatoria en la página WEB
de la Institución www.inei.gob.pe (Convocatoria de
personal)

Del 1 6 al 29 de octubre de 2020 Oficina Ejecutiva de Personal

3

Postulación a través de|PORTAL WEB del lNEl
www.inei.gob.pe (Sistema de Consecución de
Contratación Administrativa de Servicios-CAS)

30 de octubre de 2020 Oficina Técnica de Informática

4 Evaluación Curricular Del 02 al 04 de noviembre de

2020
Comisión Evaluadora

5

Publicación de resultados de la evaluación
Curricular en www.inei.gob.pe (Convocatoria de
personal)

05 de noviembre de2020 Oficina Ejecutiva de Personal

o

Ev alu ac ión de Conocimientos :
Se llevará a cabo en forma virtual, el comité remitirá
la dirección r¡lectrónica en forma oportuna

06 de noviembre de2020 Comisión Evaluadora

7

Publicación de resultados de la evaluación de
conoclmienlos en W\¡V!V.inei.qob. pe (convocatoria
de personal)

09 de noviembre de2020 Oficina Ejecutiva de Personal

I
La Entrevista Pe¡sonal

(Se realizaré, en forma virtual, el comité comunicará
oportunamente los medios a lravés de los cuales
desanollará la entrevista.

10y 11 de noviembre de2020 Comisión Evaluadora

9
Publicación ,lel resultado final en: www.inei.gob.pe
(Convocatoria de personal) 12 de noviembre de2020 Oficina Ejecutiva de Personal

WEB det INEI. I
lnflt t' ll Íll I I IúJ,l
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Mrembro Titular Nombrado

ET,APAS DEL PROCESO CRONOGRAMA

CONVOCATORIA

SELECCIÓN

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO
A pariir del '13 de noviembre
de 2020 previa coordinación

con el Area
Oficina Ejecutiva de Personal
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"Año de la Universalización de la Salud"

FAcroREs o¡ u ¡vlluncló¡l
El presente proceso de selección consta de las siguientes etapas: Evaluación Curricular, Evaluación de

Conocinrieentos y Entrevista Personal, cada una de las cuales tendrá carácter eliminatorio, en función a los
puntajes obtenidos.
Los faclores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de puntos,

distribuyéndose de esta manera:

EVALU,ACIONES PUNTAJE ¡vlfrr¡ltvto PUNTAJE MAXIMO

A. EvAtUAcION cURRICUIAR 21 30

1 Formación Académica 7 10

Experi en cia L4 ¿U

2.1 Experiencia Laboral Generar 7 10

2.2 Experiencia Laboral Especifica 7 10

B. EVAILUACION DE CONOCIMIENTOS 35 50

C. ENTIIEVISTA PERSONAL \4 20

1 Dominio Temático 8 72

2 Cornpetencias Para el Puesto y/o Cargo 6 ó

PUNTAJE TOTAL 70 100

postu|antepodráaccedera|detal|ede|osresu|tadosde|proceso@s
del lNEl. El Cuadro de Méritos se elaborará sólo con aquellos postulantes que hayan aprobado todas las
etapas establecida para el proceso de selección.

VII. POSTULACIÓN VIRTUAL

Las personas que desean postular considerar las precisiones descritas a continuación:

1' Los postulantes que deseen participar en el presente proceso de selección deberán ingresar a la página
institucional, hltps:irw"vw,inei.qob.pelusuariosiconvocaloria-de-oe¡sorali y registrar su postulación llenando la
ficha del/la postulante en la fecha indicada en et cronoqrama..

PUNTAJES PARA LA EVALUACION DEL CURRICULUM VITAE

FACTORES DE EVALUACION Mínimo = 21 Máximo = 30

1. FORMACION .{CADEMICA 7 10

Bachiller Univers,itario + Grado de Magister o Título Universitario 10
Bachiller Universitario 9

Egresado Un¡versita rio ó

Titulado Técnico Super¡or o Estudiante Universitario 7

2, EXPERIENCIA LABORAL t4 20
2.1 EXPERIENCI¡, LABORAL GENERAL 7 10

Más de 04 años 10

Más de 03 años hasta 04 años

Más de 02 años lrasta 03 años ó
De 01 año hasta 02 años

2.1 EXPERIENCIA, TABORAT ESPECíFICA 7 10
Más de 03 años 10
Más de 02 años hasta 03 años

Más de 01 año h,¡sta 02 años 8
De 06 meses hasta 1 año 7

if/r)
ll-l-)
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2.

4.

5-

6.

VIII, DESARRCILLO DE LAS ETAPAS
Cada Etapa de Evaluación es eliminatoria, debiendo el postulante alcanzar el puntaje mínlmo aprobatorio señalado para
pasar a la siguiente 

'etapa. El proceso de selección se llevará a cabo a través del bomite designado por la oficina Técnica de
Administración.

8,1 EVALUACIÓN CURRCULAR
1. FormaciónAcadémica:

7' El/La postulante no podrá presentarse simultáneamente a dos o más procesos. euedando descaliflcado en
todos los procesos a los que se presente.

Para los puestos que requieren formación técnica o universitaria, deberá acreditar contar con el grado minimo
requerido en el perfil, para esto deberá presentar una copia simple por ambas caras dei documento
(diploma del título técnico, diploma de bachiller, diploma fel titulo un¡veñ¡tarur o R.rotuc¡ón que elabora la

::'::l.l*r":::Í'^.:.1".:!f!:.amdémico) y Fara tos puestqq qqe reqvieren formación de secundaria

2- Experiencia:
Se ac;reditará con copias simples de certificados, constancias de trabajo, resoluciones de encargatura y de
cese' constancias de prestación de servicio, órdenes de servicio, boletas de pago, contratos (en et cuát se
indiquen las funciones desempeñadas o términos de referencia como parle del coñtrato¡ y/o adendas.
Todos; los documentos que acrediten experiencia para ser considerados deberán presentar fecha de inicio y
fin del tiempo laborado, caso contrario no s. corpütará el periodo señalado.

WWffiffi -h=
"Año de la Universalización de la Salud"

ElpostulantedeberáadjuntarELFormatodeho¡adevidayAnexos (j,2,3,4,5,6,7,s),quepodránser
descargados de la página Web del lNEl, impresos debidamente llenados sin enmendaduras v firmados con
lapic;ero de tinta azul.

Los postulantes son los únicos responsables de la información y datos consignados en la postulación virtual, la
cual tiene carácter de declaración jurada; en caso la información registrada iea falsa, la entidad se reserva el
derecho de realizar las acciones correspondientes. La entidad podrá realizar la verificación posterior que
considere necesaria.

Dur¿,nle el proceso de inscripción vía WEB, el postulante, deberá adjuntar el REGISTRO NACIONAL DE
SANCIONES CONTRA SERVIDORES CIVILES- RNSSC al que podrá acceder ingresando al tink
l¡r,':1.1i:ii:i..:rr'rl:s.r;:.,i:.1$.':ri'l:,:;;l*ii:ii-*rii.i:rr, así mismo deberá adjuntar los anexos del 0i al 0g debidamente
diligelnciados. La presentación de las declaraciones juradas deberá ser a través de los formalos establecidos
por lir entidad' los cuales podrá descargar desde el portal WEB del lNEl, deben consignar una fecha actual, ser
legibles, sin borrones o enmendaduras, debidamente firmados (firma directa no coriimag.n) y con impresión
de huella dactilar directa no como imagen. Estos documentos deberán ser anexados ¡i,nróion et ó¡tt. ta
omisión de cualquiera de los supuestos antes mencionado genera la descalificación automática del postulante.

El c'umplimiento de los REQUISIToS lNDlcADoS EN EL PERFIL DEL pUESTo, deberán ser
ACREDITADOS adjuntando la imagen de los documentos que den sustenlo a esto, en el caso de los Diplomas
de grado (bachiller, Título profesional, Maeskía u otro) deberá presentarse ambas caras del documento. Las
Constancias de Estudios y/o Egresado no podrán tener una fecña de antigüedad no mayor de dos (2) años de
emisión.

No s'e aceptará documentación adicional o complementaria por ningún medio posterior a la fecha de
posturlación.

Casos especiales:
a. Para acreditar tiempo de experiencia mediante Resolución Ministerial por designación o similar, deberá

presentarse tanto la Resolución de inicio de designación, como la de cese del mismob' Para acreditar habilitación de colegiatura (en caso de ser requerido en el perfil del puesto), deberá
presentar copia del Certificado de Habilitación vigente del colegio profesional correspondiente

presentada.
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Evaluacion Cunicular. El/la candidato/a
considerado como DESCALIFICADO/A.

evatu¡,clóN DE coNoctMtENTos
Du¡ante el periodo que dure la Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de
la Nación a consecuencta del CoVID-19, la evaluación de conocimientos se desarrolla vía online. Esta evaluación
es eliminatoria y tiene puntaje. En esta etapa se administra una prueba técnica, a fin de evaluar los conocirnientos
requeridos para el desempeño en el puesto y/o conocimientos de la institución. El postulante deberá alcanzar el
puntaje nínimo aprobatorio establecido. El/la candidato/a deberá acceder al enlace según instrucciones dadas por
correo pilra la evaluación de conocimientos en el horario programado en la publicáción de Resultados de la

acceda al referido enlace en el horario eslablecido, será
a una

"Año de la Universalización de la Salud"

El tiempo de experiencia laboral será contabilizado desde el egreso de la formación académica
conespondiente por lo cual el postulante deberá adjuntar al momento de su inscripción en la página WEB
del lNEl la constancia de egresado; caso contrario se contabilizará desde la fecha indicada en el documento
de la formación académica que presente el postulante (diploma de bachiller, diploma de título profesional).
Para los casos que no se requieran formación técnica y/o profesional (sólo secundaria) se contará toda la
experiencia laboral.

Se considerarán como experiencia laboral, las prácticas profesionales, así como las prácticas pre
p'ofesionales realizadas durante el último año de estudios en concordancia con el literal a) del numeral 8.3
del artículo 8 del D.S. N" 083-2019-PCM que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1401, que
acrueba el Régimen Especial que regula las modalidades formativas de servicios en el Sector Público.
Para los casos de SECIGRA, se considerará como experiencia laboral únicamente el tiempo transcunido
d,lspués de haber egresado de la carrera profesional correspondiente. Para tal efecto el candidato deberá
presentar la constancia de egresado y el Certificado de SECIGRA Derecho otorgado por la Dirección de
Promoción del Justicia de la Dirección General de Justicia v Cultos del Ministerio de Justicia v Derechos
Humanos.

Para acredilar el tiempo de experiencia por Resolución (Ministerial o Jefatural), deberá adjuntarse a través de
la página WEB la Resolución de inicio y de término.

La calificación de las funciones sobre la experiencia general y/o específica será considerada válida siempre
que estén relacionadas al perfil del puesto.

3. Es¡tudios de Especialización:
L<ls estudios de especialización deberán tener una duración no menor a g0 horas, salvo en aquellas
es;pecializaciones organizadas por disposición de un ente rector en el marco de sus atribuciones normativas,
pudiendo lener esta una duración no menor de 80 horas. Toda especialización deberá acreditarse mediante
un certificado u otro medio probatorio que dé cuenta de la aprobación del mismo e indique la cantidad de
n0ras.

4. Cursos
Cada curso solicitado deberá acreditarse en forma independiente mediante un certificado, constancia u otro
mr:dio probatorio, esto incluye cualquier modalidad de capacitación: cursos, talleres, seminarios,
conferencias, entre otros y no podrán lener una duración menor de 12 horas.
Se podrán considerar acciones de capacitación con una duración menor a 12 horas, siempre que sean mayor
a il horas y organizadas por ente rector, en el marco de sus atribuciones normativas.
Los diplomas, certificados o constancias de Estudios de Especialización o Cursos deberán indicar el
¡l'

5- Otra información que resulte convenienle:
a' En caso que el postulante presente documentación que acredite la obtención de grados académicos

similares como: Título Profesional, Maestro o Doctor en universidades del exterior, estos documentos
deberán estar validados cuando se haya ganado un proceso de selección conforme lo establecido por la
Directiva N" 001-2014-SERVIR/GDCRSC aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 010-
2014-SERVIR/PE.

b' La documentación que acredile experiencia laboral o profesional emitida en el exterior deberá estar
debidamente legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, así mismo, si estuviera en un idioma
diferente al casterrano deberá estar traducido por traductor iuramentado

8.2
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computadora/laptop, teclado y un mouse, cámafa, audio y mnexión a intemel. Elcomité evaluador proporcionará a
través de un coneo electrónico el link de acceso y/o lD de la Reunió¡, a través delcual supervisará eldesanollo de
la evaluacrón.

ENfREVISTA PERSONAL
La entrevista tiene puntaje y es eliminatoria. Tiene como finalidad seleccionar a los/las candidatosias más idoneos
para los pueslos de fabajo requeridosi es dec¡r, se analiza su perÍlen el aspecto personal, el comportamiento, las
actiturles y habilidades del postulante c¡nfome a las competencias solicitadas para la evaluación, así c¡mo de
conocimiento. Será realizada por la Comisión de Seleccjón CAS. Durante el periodo que dure la Emergencia
Sanitaria Nacional, la entrevista se desa¡rollará via online. El/la candidato/a deberá acceder al enlace según
instrlcc¡ones dadas por co[eo pafa la entrevista personal en la hora indcada en la publicación de resultados
prellnrinares portando su Documento de ldenlidad. El¡a postulante que no acceda al referido enlace en la hora
establecida, será considerado cor¡o DESCALIFICADO/A. El/la oostulante Dara ser cons¡derado APTO debe
alcarzar un puntaje mínimo aprobalorio requeddo. En c€so de presentarse un empate entre postulantes, se prionza
la contratación del postulante con el mayo¡ puntaje en la evaluación cudculaf. Para el desarrollo de la ent¡evisla
personal el¡a postulante deberá tene. acceso a una mmputadora/laptop, teclado y un mouse, cámara, audio y
conexión a ¡nternel. El com¡té evaluador proporciona a través de un correo electrónico a los postulantes aptos el
link de acceso y/o lD de Reun¡ón. Asi como el horario eslablecido en el que deberá accadet parc la entrevista
oerscnal.

coNsrDERAcroNEs tMPoRTANTES y 0uE su oMtsótt o tNFoRMActóN pARctAL SERA Morwo DE
DESCALIFICACION

'1. No estar inhabilitado administrativa y/o jud¡cialmente para contratar con el Estado.2' No tener impedimento pa.a ser postor o conlratista conforme a lo previsto en las disposiciones legales sobre
la materia.

tx.

4-

9.

11-

13.

14.

No perc¡bir olro ingreso por el Estado, salvo los c€sos expresamente determinados por la ley.
No-estar incurso en las prohibic¡ones e incompatibiridades señaradas en er Decreio supremo N.019-2002-
PCM.

No encontrarse regrskado en el Registro Nacional de sanciones contra servidores civ¡les de sERVlR.

i.:-:::rjli:rlg "l 
," drspuesto en ta tey N" 27588, Ley qle estabtece prohibic¡ones e ¡nmmpatibitidades derunoonaños y servidotes públicos.

f,!ry:'1,'üii,i:"1? :ff:: ñfl; fff, :t.,ffi x[x::¿"; :ffffi:ll"J j: sJ,'8t?fi ütff ",",
::-:::li:19"j* que presente et postutanre debe¡á ser tegibte. .tn üoirn", ol".*oa0uras, cásocont.ano no sera consjde¡ada en la evaluacion curricular.

:-r:_1r]:lTrr ,1. 
puntuación correspondiente al rubro de Capac¡tac¡ón, n0 se tenoÍa en cuenta tos

;:TL:,X""i"*l"jJl:.1:^r^"-l:,fl:""grqdo er cumprim¡ento li, l"ri"q,j*irr, ,i.."s estabrec¡dos en
t 0.. li: :i'::_*!:.1_.:9":.ia capactiac,on r"raciona;;;;ü;i;o;,.;;#il;i

jurada, será descalifaado/a ¿"l ron.uÁá.
En caso c,e que el/ la postulante se preser
erecro, no podrá Dartrc¡o", 

"" 
r,. .^-," ".]lt l"lT,,"^t1i::t*' fuera de¡ horafio eslablecido para d¡cho

:t;.:':":""Tdl: l"i,:l?", "n 
r", morlrlrua excru,oo der colcurso.En caso que et/ la pojrrl"nt" ,"" .-uplij

ucscarnc3do/a, srn perju¡.¡o ¿. lr. 
"."¡".^. ^?jlj.t: :I-t^1":lt!lt" " Por 

!n lercero, será automáticamente
8.T:[fi:f,::i;:';'il,'Ji:ljJffi3i"jiTüt#3lf,i,|.i'1"'i',lfjli,'iiXíül
.'iÍ:ñffJ:,'ffi:'h::f,;i::i:l3jt,;t*"ü:i{|:üi"'""J:ffJ",lJ,"^Ti,l'#"jj"á",0.,"n",,"
ffxJ:tí¿:: ffi [:ltn **";"i{üfiT':]:":,"ii:El'#: iilfi'#::il::ffi fl Ír:fi::i::ll*T:l':::"Y:"j-1li:11!¡!ffiffi ;':i:,i'j:ffi H
::'J",',#"'j:igfl,.",#:ft1t¡",##t}]dljff!ojjilae¡roa¿convocanre,sesomereranaras
Í:'#:Hiñ,,*,*.", ;; i"il*;il,"il:'JHi:[Xn#]i 

:ilXlXX Tlütrlf #tr#:::Jff i::

ni¡;,¡¡Ma¡¡.a
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DE LA DEcLARAToRIA DE DESIERTo o DE LA c¡HcenclÓH DEL PRocESo

1. Declaratoria del Proceso como Desierto

El proceso de setecclOn pueáe ser declarado Desierto en alguno de los supuestos siguientes:

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso.de selecciÓn'

b, Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos'

c. Cuando habiendo .utpiioo los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene puntaje mínimo en

las etapas de evaluación del proceso'

2. Gancelación del Proceso de Selección

E|procesopuedesercance|adoena|gunode|ossiguientessupuestos,sinquesearesponsabi|idaddela
entidad:
a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del proceso de

selección.
b, Por restricciones presupuestales.

c. Otras debidamente iustificadas.

DE:LAS BONIFICACIONES

1. Bonificación por ser personal licenciado de las Fuezas Armadas

Los/Las candidatos/as Licenciados de las Fuezas Armadas, en aplicación a la LeyN" 29248y su Reglamento,

obtendrán una bonificación del 10% sobre el puntaje total obtenido, luego de haber aprobado todas las

etapas del proceso de selección. Para lo cuai deberán adiuntar la mpia simple del documento oficial emitido

por la autor¡dad .orprr*t. qu. acredite su condición, como parte de la documentación presentada desde la

postulación en la Página web

2. Bonificación por DiscaPacidad

Las personas con discapacidad que cumplan con los requisitos para el cargo y hayan obtenido un puntaje

aprobatorio obtendrán una bonificación Oei t St¿ del puntaje final obtenrdo, esto 
.según 

Ley 28164 Para ello el

p'ostulante deberá haber acreditado su condición con ia certificación expedida por el CONADIS desde la

postulación a la convocatoria en la página WEB.

Si el candidato tiene de¡echo a ambas bonificaciones

bonificación total del 25% sobre el puntaje total.

mencionadas, estas se suman y tendrán derecho a una

Bonificación por Licenciado de las Fuerzas Armadas - 10% del Puntaje Total

*
Bonificación por Discapaci dad = 15% del Puntaje Total

25% del Puntaie Total

En ese senlido, la bonificación se otorgará siempre que el candidato haya superado el puntaje mínimo aprobatorio

establecido para la Entrevista Personal y haya acreditado oportunamente su condición de Discapacidad y/o

Licenciado de las Fuerzas Armadas, durante el proceso de inscripción.

Bonificación por Licenciado de las Fuerzas Armadas = 10% del Puntaje Total

Bonificación por Discapaci dad = 15% del Puntaje Total

JORGE TUIS
Mrembro T

li l)!-t
-F--Fr-s-i
tIAR0HAND tUYA
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3, Bonificación por Deportista Calificado de Alto Nivel:

Se otorgará la boniflcación por ser Deportista Calilicados de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia de la
acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N' 27674 sobre el puntaje de la
r¡valuación curncular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación, a los/las postulanles que hayan indicado

al momento de postulación dicha condición, debiendo además ser acreditado con la copia simple del

documento oficial emitido por Instituto Peruano del Deporte. Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel
obtenido y descrito en el siguiente cuadro:

Nivel

Nivel 'l

Nivel 2

Nivel 3

Nwel 4

Nivel 5

,l o R c E,l u ii W n-ffiF ; lu v n

MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN

Si algún postulante considerara que el Comité de Selección encargado de conducir el Concurso Público, o quien
haga sus veces, haya emitido un acto que supuestamente viole, desconozca o lesione un derecho o interés
legítimo, podrá presentar anle dicho órgano un recurso de reconsideración o apelación para su resolución o
traslado al Tribunal del Servicio Ciül según corresponda.

El Ccmité de Selección, o quien haga sus veces, debe resolver el recurso de reconsideración en un plazo máximo
de treinta (30) días hábiles, de presentado el recurso formulaoo.

Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de los quince (15) días hábiles
computados desde el día siguiente de la publicación del acto definitivo con el que concluye el proceso de selección
(publicación del resultado final o llsta de ganadores) resultando improcedente que se lmpugnen los resultados
preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier acto emitido antes de la
emis;ión y publicación de los resultados finales del concurso.

OFICINA EJECUTIVA DE PERSONAL

Consideraciones

Deporlishs que hayan parlicipado en Juegos Olirpicos y/o Canpeonabs

Mundiales y se ubiquen en bs cinm prineros puesbs, o hayan esbblecido rémrd

o nnrcas oli'rpicas nrundiales y pananBricanas

Deportistss que hayan parlicipado en los Juegos Deportvos Pananericanos y/o

Canpeonabs Federados PananBricanos y se ubiquen en los tes prineros

lugares o que eslablezcan rémrd o nBrcas sudanBricanas.

Deporlishs que hayan parücipado en Juegos Deporlivos Sudanericanos y/o

Canpeonabs Federados Sudanericanos y hayan obbnido mdallas de oro y/o

plah o que sbblezcan récord o marcas bolivarianas.

Deporüshs que hayan obbnido rnedallas de bronce en Juegos Deporlivos

Sudanrricanos y/o Canpeonabs Federados Sudannricanos y/o palicipado en

Juegos Deportvos Bolivarianos y obbnido nBdallas de oro y/o plab.

Deportisbs que hayan obtenido rnedallas de bronce en Juegos Deporlivos

Bolivarianos o eshblecido rémrd o nnrcas nacionales.

Bonifcacón

20%

16Yo

12%

9Yc

4Yo

xil.

Mremllro ñlutar Nornbraoo JUTIO CESAR
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FORMATO DE CONTENIDO DE HOJA DE VIDA

La información consignada en la Hoja de Vida tiene carácter de declaración Jurada, por lo que el postulante será

responsable d e la rnformación consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a

cabo la entidad.

I. DATOS PERSONALES

Apellido Paterno

Apellido Materno

Nombres

Nacionalidad

Fecha de Nacimient¡

Lugarde Nacimientcr

Documento de ldentidad

RUC

Estado Civil

Dirección

Teléfono

Coneo electrónico

Colegio Profesional iSl APLICA)

II. ESTUDIOSREALIZADOS

(1) Dejar en blanco para aquellos que no aplique.

GRADO DE DOCTOFI\DO

GRADO DE MAESTRíA

POSTGRADO O DIPI.OMADO

TITULO PROFESIONAL /
LICENCIATUM

GRADO DE BACHILLER

EGRESADO

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

ESTUDIOS TECNICOS

SECUNDARIA COMPLETA

(2) si no tiene título, especifcarsl está en trámite en: )UENTA coN susrENro ls//No)

n

\)
lWL- 4----r.t--

luuOcEsARtrEu
l
0800fi IGUÉ,

TIruLo o cMDo f) ESPECIALIDAD

/ctcLo

FtL;t-tA uh
EXPEDICIÓN
DEL TITULO

(21

IMES/AÑOI

UNTVERSIDA

DI
INSTITUTO
SUPERIOR

CIUDAD/PAI

s

CUENTA
c0N

SUSTENTO
(sr/ No)

N9:
FOLIO

lf,l --1
io_1??7üFnft t';,¡tr-;¿

Mtembro Titúlar Ncin¡¡rauir
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III. CURSOS Y/O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACION

NOTA: Puede insertar más f/as si asÍ lo requiere.

IV, EXPERIENCIALABORAL

EL POSTULANTIi deberá detallar en cada uno de los cuadros siguientes, SOLO LOS DATOS QUE SON REQUERIDOS EN

CADA UNA DE -AS AREAS QUE SERÁN CALIFICADAS, en el caso de haber ocupado varios cargos en una entidad,

mencionar cuales y completar los datos respectivos.

A. Experiencia Laboral Especifica: tanto en el sector público como privado (comenzar por la más reciente).

Detallar en el cuarjro siguiente los trabajos que califican la experiencia requerida.

NOTA: Puede insr¡far más filas si así to requiere

En el caso de hat,er realizado consultorías o trabajos en forma paralela, se considerará el periodo cronológico de mayor
duración de dichas consultorÍas.

B. Experiencia laboral específica, es la experiencia que el postulante posee en el tema especÍfico de la
convocat,rria. (Comenzar por la más reciente).
Detallar en el cuadro siguiente los trabajos que califican la experiencia específica, con una duración mayor a un
mes.

r) At/tl
/ --+/.tlq.¡-----r--

JORGE TU'S ÚARCHAND CIJi'A
Mpmbro Titular Nombrado

lyu0 {-

t)
.--axl
CESAAJ€¿¿OI I'RIGUE4'

N"
NOMBRE: DEL CURSO YIO

ESTUDIOS DE

ESPECIALIZACIÓN

CENTRO DE

ESTUDIOS

FECHA DE

[,ilcto
FECHA

FIN

FECHA DE

EXPEDICIÓI'I
DEL TfTULO
(Mes / Año)

CIUDAD /
PAíS

N"
FOLIO

10

20

3o

40

5'

N"
NOMBRE I]E LA

ENTIDAD O
EMPRESA

CARGO
DESEMPEÑADO

FECHA DE

tNtcto

{MES/AÑO)

FECHA DE

CULMINACIóN

{MES/AÑO}

TIEMPO
EN EL

CARGO

CUENTA
coN

SUSTENTO

NO

FOLIO

1

Descripción del trabajo realizado

a

Descripción del trabajo realizado



N

TI
E

1

Descripción cel trabajo realizado

¿

Descripción del trabajo realizado

';,;,mffiflffiwWWlffi i'
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NOTA: Puede adicionar más bloques, sí o requiere.

Declaro que la información proporcionada es veraz y exacta, y, en caso necesario, autorizo su investigación.

APELLIDOS Y NOMBRES:

DNI:

FECHA:

FIRMA

JORG¡:¿U'S

HUELLA DACTILAR

M¡ernbro

HO

NOME|RE DE LA
EN]'IDAD O
EMPRESA

CARGO
DESEMPEÑADO

FECHA DE

lNtclo
{MEslAÑo)

CUENTA
CON..

SUSTEI{ÍO

lt¡"
foLt0

ft0tñ¡Grj!¿
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Por la presente, yo identiflcado/a con DNI N" declaro bajo juramento no
tener inhabilitación vigente para prestar servicios al Estado, conforme al REGlsrRo NACIoNAL DE sANcloNEs coNTRA
SERVTDORES C|V|LES _ RNSCC (.)

LUGAR Y FECHA:

ANEXO N" (),I

PECLARACIÓN JURADA DE NO TENER INHABILITACIÓN UGENTE SEGÚN RNSCC

IFIRMA
HUELLA DACTILAR

(-) Mediante Resolución Mintsteria.l 0 el uso, registro y
::"ni:2i,:::::::,i:::,.::::T':_*l¡:sl',tro Nacionat.¿. s-.,n., v-ól,iit*¡on y Despido _ R/vscc,,. seestablece Ia obligacitin de realizar consulta o constatar que ningún candidato sL ,nrientrc inhabititado para ejercer funciónpúblic.a conforme a/ ,RNSCC, respecto de /os procesos 

'de 
nombraniento, designación, eteccion, contratación laborat o deIocación de servicios Ásrmlsmo, establece que, aqueltos candidatos que se eícuentre,n con inhabilitación vigente deberánser descaliftcados de /os proceso s de contratación,'no pudiendo se, setecc¡onaio i,i¡o' iinguru modalidad.

!iut,o cE

Itt
-Jj

Titular I
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ANEXO N" 2

oecuRtctótt ¡uRnoa p¡R¡ pRevel¡R c¡sos oe ¡¡Epotlsttto

{Ley No 26771, D.S. N" 021-200-PCM, D.S. N" 0'17-2002-PCM y D.S: N" 034-2005'PCM)

Vista la nómina de personal que presta servicios en la institución, publicada en la página WEB del lNEl:

www.inei,gob.pe

identificado con

DNI N" con Registro Único de Contribuyente (RUC) N'
con domicilio actual en

distrito de provincia de departamento de

al amparo de lo dispuesto en el Art.42 de la Ley General de Procedimiento Administrativo

General {e'/ N" 27444,

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Tener, vínculo de parentesco, vínculo matrimonial o unión de hecho con alguna autoridad, Funcionario, Directivo, Servidor
Público, Personal de Confianza del Instituto Nacional de Estadística e lnformática. dentro del cuarto orado de
consanguinidad, segundo de afinidad o cónyuge.

Asimismo, declaro que no me encuentro incurso en los alcances de la ley N" 26771 modificado por la ley N' 30294 y su
reglamenlo aorobado por D.S. N' 021-2000-PCM y modificatorias. lgualmente, me comprometo a no participar en ninguna
acciÓn que configure acto de Nepotismo, conforme a lo determlnado en las normas sobre la materia.

EN CASO DE TENER PARIENTES
Las personas con las que mantengo relación de parentesco, vínculo matrimonial o unión de hecho son las siguientes:

. HASTA EL CUARTO GMDO DE CONSANGUINIDAD
Padres, Abuelos, bisabuelos, Hijos, Nietos, Hermanos, Tíos (Hermanos de Padres), Sobrinos (Hrjos de Hermanos), y Primos
Hermanos.

¡ HAS'IA EL SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD
Cónyuge (por rnafimonio o unión de hecho), Yerno, Nuera, Suegros y Cuñados.

Apellidos y Nombres Grado de parentesco/vínculo
convuqal

Cargo Dependencia en la que
presta sewicios

Manifiesto que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y lengo conocimiento que, si lo declarado es falso, estoy
sujeto a los alcances de lo establecido en el Artículo 438' del Código Penal.

LUGAR Y FECHA: , de del 20_

NO

HUELLAOO.t":* 

I

----h4-------,
I lu-oleslCn Í ELLI Ro o RtG u Ez

Dependencia en la que presta
servicios

tt)I llI --l-a-------F--?- --- -
JORGE LU'S WRCHIAND CUYA

Mrembro Tl t1¡ lar Nor:,b t a lir

Apellidor; y Nombres Grado de parentesco Cargo

FIRMA
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Por la presente, Yo

identificado/a con DNI No , declaro bajo juramento No tener deudas por concepto de alimentos por

adeudar tres (3) cuotas, sucesivas o no, de obligaciones alimentarias establecidas en sentencias consentidas o ejecutorias' o

acuerdos conr:iliatorios con calidad de cosa juzgada, o por adeudos por pensiones alimentarias devengadas sobre alimentos'

durante el prcceso judicial de alimentos que no han sido cancelados en un periodo de tres (3) meses desde que son

exigibles, los ,lue ameriten la inscripción del suscrito en el Registro de Deudores Alimentarios creado por Ley N0 28970

ANEXO N'3

DECLAMCIÓN JURADA DE NO TENER DEUDAS POR CONCEPTO DE ALIMENTOS

LUGAR Y FECHA:

FIRMA HUELLA DACTILAR

JULIO CEíi Teiidn-oD¡ilFü?i

/All)I .-+
-:L-L----

JORGE r.U'S [t4ftCH\AO CUvt
Mrenrbro Titular Nombrado
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ANEXO NO 04

ogc¡-tRlctó¡l .¡uR¡on ptR¡ eoNlrtclclótl

Yo, identificado con documento de

mayor de edad, de estado civil

a efectos de cumplir con los requisitos de elegibilidad para

identidad N" con domicilio en

de nacionalidad

profesión

desempeñarse como:

manifiesto con carácter de DECLARACIóN JURADA lo siou¡ente:

BONIFICACIÓN POR DISCAPACIDAD

(Marque con una'X'la respuesta)

LUGAR Y FECI-IA:

Firma
Nombre de la personal natural
Documrento Nacional de ldentidad

(1)

(21

(3)

(1)

(21

(3)

fi()I
vt

-----wvL
JUUO CESIR TELLA RODRI9UET,

(Marque con una'X'la respuesta)

es un€r persona Licenciada de las Fuezas Armadas, de conformidad con
o en la Resolución de Presidencia Ejecutiva No 6.1_2010- SERVIR/pE, que
criterios para asignar una bonificación en concursos para puestos de trabajo en

administración publica en beneficio del personal Licenciado de las Fuezas Armadas. v
enta con el documento oficial emitido por la autoridad competente acreditando sú

HUELLA DACTILAR

de

'ERSONA C0N DISCAPACIDAD sl NO

Jsted es una persona con discapacidad de conformidad con lo establecido en la Lev N,
17050, Ley General de la Persona con Discapacidad, y cuenta con la acreditación
;onespondierte de discapacidad emitida por el CONADIS.

D€ LAS FUERZAS ARMADAS

idF'TTUiíl
tr¿rembro l-y'ul¿
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LUGAR Y FEICHA:

El que suscrbe,

"Año de la Universalización de la Salud"

ANEXO N" 05

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER ANTECEDENTES PENALES Y POLICIALES

estado civil

ldentificado(a)

concon Documento Naqonal de ldentidad (DNl) N0

domicilio en

DECLARO BAJO JURAMENTO:

NO REGISTRAR ANTECEDENTES PENALES, a efecto de postular a una vacante según lo dispuesto por la Ley N' 29607.

Autorizo al lnstituto Nacional de Estadística e Informática efectuar la comorobación de la veracidad de la oresente
Declaración Jurada.

FIRMA

['í]

-____M_
JUL'O CESAR TELI]p RODRICUEZ

ND CIJY},

HUELLA DACTILAR



WffiUWffi '. ''.'="ii.r,
"Año de la Universalización de la Salud"

ANEXO N" 06

oEctlRtclót¡ Jun¡ol oe ¡¡o te¡¡eR MpeotueNto Hl est¡R lntt¡glutl0o paRt coHtRAttR coN et

ESTADO

LUGAR Y FECI-IA:

El que suscribe,

ldentificado(a) r:on Documento Nacional de ldentidad (DNl) N" con domicilio en

DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente:

1. No me encuentro inhabilitado administrativa o judicialmente para conlratar mn el Estado, ni tener antecedentes
ooliciales.

2. No tengo impedimento para ser postor o confatista, expresamente previsto por las disposiciones legales y
reglamentarias sobre la materia.

3. Soy responsable de la veracidad de los documentos en información que presento en la convocatoria.
4. No percibiré otros ingresos del Estado diferente al que se derive del contralo administrativo de servicios suscrito en

la Entidad.

FIRMA HUELLA DATILAR

nAttlrt_-y
t¡¡r¡¡¡.J--J- -----toPGE l,UfS 0f,4RCH.A ryn cr ".'

". LrlDro lti:lar'¡j3ri . -

--ú-J---
; iitlO CES{f, T ELL} RODR|GUü
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ANEXO N" 07

oecun¡qón .luRtol oe veRnclom oe r¡¡roRu¡clóH v ooculue¡¡ttctot pRese¡nnol

LUGAR Y FECHA:

Sres.

tNSTtruro NActoNAL oe estloísncA E tNFoRMÁTtcA
Presente. -

De mi consideracit¡n:

Acorde a las exigercias de veracidad de información para la'CONTRATACION DE UN

para la

Declaro bajo juramento la veracidad de los siguientes datos

Nombre :

Domicilio Legal :

DNI

Teléfono

RUC :

Celular :

Fecha de Nacimiento

Lugar de Nacimienlo

Educativo

Prov.:_ Distr.:

Suoerior No Univ. | |'tl

: I I.

Dpto.:

(cusPP)

tltl
HUELLA DACTILARFIRMA

SI T T
T

T
tr

Superior Univ. I

Sistema Nacional de Pensiones

Sistema Privado de Pensiones

Código Único de Sisfema Privado de Pensiones

NO | | IndicarSistemaaafiliarse

Sistema Nacional de Pensiones

Sistema Privado de Pensiones

E-mail:

0l
XtJ"'(

¡üriol?s-ffif idn-oEniéuE¡

AFP

AFP

JORGE ¿U'S 
'
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LUGAR Y FECHA:

Sres.

rNSTrruro NAcToNAL oe ¡stnoísttcl e lHronuÁlcl

ANEXO N'08

oecuRlcÉtt .tuRlol oe rncRrsos

Presente. -

REFERENCIA:
.COI.¡TRRTRCIÓN DE UN

para ra

De mi considr:ración:

Por la presente, yo, identificado(a)

con Documenlo Nacional de ldentidad (DNl) N" con Registro Único del Contribuyente

(RUC) N" con domicilio en

DECLARO BAJO JUMMENTO:

Que a la fecha no percibo ingresos por ningún monto* que provengan de fuente Estatal o Pública (incluyendo al LA
ENTIDAD). Asimismo, me comprometo a informar inmediatamente a LA ENTIDAD, en caso de suceder lo contrario.

De ser Cesante, completar el siguiente recuadro:

Seclor:

Nombre de la Entidad

Público I Privado I

Los datos contenidos en esta Declaración Jurada son verdaderos, por lo que se puede efectuar las investigaciones
pertinentes a fin de verificar la información; en caso de comprobarse falsedad, me someto a las sanciones estipuladas oor
ley.

Atentamente

FIRMA:

HUELLA DACTILAR

DNI:


